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ID_RUCT – DENOMINACIÓN DEL TÍTULOInstrucciones para rellenar el informe
Si en un apartado NO se solicitan modificaciones respecto al mismo apartado de la memoria verificada actual del título, dejar en blanco o escribir “Sin cambios”.
En los apartados en los que se quiera realizar alguna modificación hay que especificar claramente qué es lo que se quiere modificar respecto a la última versión de la memoria verificada. Primero, hay que describir brevemente en qué consiste la modificación y, a continuación, se explicita el cambio de la siguiente manera:
- En letra azul y cursiva se escribe el texto nuevo respecto a la versión actual de la memoria.
- En letra roja y tachada se marca el texto que se elimina de la versión actual de la memoria.
Antes de enviar este informe y sus anexos para su aprobación en Junta de Facultad debe ser revisado por la Dirección de Títulos Oficiales (enviar toda la documentación a dirtitulos@unex.es, con copia a evaluacion_uex@unex.es). Se ruega eliminar este cuadro de texto con las instrucciones, así como todos los comentarios de ayuda del informe y de los anexos antes de enviarlo para su revisión. 




DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL Título
1.1-1.3 Denominación, ámbito, menciones/especialidades.
	


1.4-1.9 Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas.
	


1.10 Justificación del interés del título y contextualización.
	


1.11-1.13 Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente.
	


1.14 Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas.
	



RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE
	



ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
Requisitos de acceso y procedimientos de admisión.
	


Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos.	Comment by José Manuel Perea Ortega: Para modificar cualquier umbral de reconocimiento, debe escribir el actual en rojo y tachado y el nuevo valor ponerlo en azul.
Para aquellos umbrales que no se quieran modificar, simplemente deje el cuadro correspondiente en blanco.

Para modificar el texto (no los umbrales) que aparece en la memoria actual utilice el recuadro grande que aparece debajo de la tabla de umbrales.

	Reconocimiento de créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior	Comment by José Manuel Perea Ortega: Si el título permite reconocer créditos por títulos de FP cursados, en el apartado de la descripción (más abajo) debe aparecer el siguiente párrafo:

“Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias se encuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-fpuex.html.“
	Mínimo
	

	
	Máximo
	

	Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios	Comment by José Manuel Perea Ortega: Si se permite reconocer créditos cursados en títulos propios, en la descripción del apartado debe aparecer el siguiente párrafo:

“La Comisión de Calidad competente velará, si corresponde, por la idoneidad de los reconocimientos de créditos cursados en títulos propios, atendiendo a criterios de adecuación de conocimientos, habilidades, competencias, etc., de interés para la titulación.”
	Mínimo
	

	
	Máximo
	

	Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional	Comment by José Manuel Perea Ortega: Si el título permite reconocer créditos por experiencia laboral, en el apartado de la descripción (más abajo) debe aparecer un párrafo con la siguiente información:
Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento (asignaturas de plan que se pueden reconocer por esa experiencia laboral)
Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida (perfil, puesto, años de experiencia mínimos, etc.)
Justificar dicho reconocimiento en términos de resultados de aprendizaje.

Ejemplo de párrafo que se propone (adaptar):
""La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida por la/s asignatura/s XX, ya que las competencias desarrolladas en esa/s asignatura/s se relacionan con la adquisición de experiencia profesional. La Comisión de Calidad del Título evaluará la adecuación de la experiencia laboral y su duración a las competencias
del título, en base a la vida laboral, al contrato de actividades y/o al informe del empleador presentados por el/la solicitante. El perfil requerido corresponde a personas que hayan desempeñado funciones/puestos de trabajo tales como XX durante un periodo mínimo de XX meses/años a jornada completa (o su equiparación a tiempo parcial). Se considera que con esa experiencia profesional se alcanzan las competencias mínimas exigibles desarrolladas en la/s asignatura/s XX."
	Mínimo
	

	
	Máximo
	

	Reconocimiento de créditos por la participación en otras actividades universitarias
	Máximo
	



	Indicar si hay modificaciones en el texto del apartado de reconocimiento de créditos (si no hay, dejar en blanco o indicar “Sin cambios”).



Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.
	




PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
Estructura básica de las enseñanzas.	Comment by José Manuel Perea Ortega: Si quiere modificar cualquier contenido del anexo 4.1 (plan de estudios), describa de forma detallada en el siguiente cuadro en qué consisten las modificaciones.

Después, para especificar los cambios concretos (texto a eliminar tachado y en rojo y texto nuevo en azul) hágalo sobre el propio anexo 4.1 actual. Para ello, solicite previamente a evaluacion_uex@unex.es que le envíe la versión actual del Anexo 4.1 en formato Word (NO PDF) si no dispone de él.
	



Actividades formativas y metodologías docentes.
	4.2.1 Actividades formativas.
Indicar si hay modificaciones en este apartado respecto a la memoria actual (si no hay, indicar “Sin cambios”).
4.2.2 Metodologías docentes.
Indicar si hay modificaciones en este apartado respecto a la memoria actual (si no hay, indicar “Sin cambios”).


Sistemas de evaluación.
	



PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
Personal académico.	Comment by José Manuel Perea Ortega: Si quiere modificar cualquier contenido del anexo 5.1 (personal académico), describa de forma detallada en el siguiente cuadro en qué consisten las modificaciones.

Después, para especificar los cambios concretos (texto a eliminar tachado y en rojo y texto nuevo en azul) hágalo sobre el propio anexo 5.1 actual. Para ello, solicite previamente a evaluacion_uex@unex.es que le envíe la versión actual del Anexo 5.1 en formato Word (NO PDF) si no dispone de él.
	


Otros recursos humanos.	Comment by José Manuel Perea Ortega: Si quiere modificar cualquier contenido del anexo 5.2 (otros recursos humanos), describa de forma detallada en el siguiente cuadro en qué consisten las modificaciones.

Después, para especificar los cambios concretos (texto a eliminar tachado y en rojo y texto nuevo en azul) hágalo sobre el propio anexo 5.2 actual. Para ello, solicite previamente a evaluacion_uex@unex.es que le envíe la versión actual del Anexo 5.2 en formato Word (NO PDF) si no dispone de él.
	



RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS	Comment by José Manuel Perea Ortega: Si quiere modificar cualquier contenido del anexo 6 (recursos materiales, prácticas), describa de forma detallada en el siguiente cuadro en qué consisten las modificaciones.

Después, para especificar los cambios concretos (texto a eliminar tachado y en rojo y texto nuevo en azul) hágalo sobre el propio anexo 6 actual. Para ello, solicite previamente a evaluacion_uex@unex.es que le envíe la versión actual del Anexo 6 en formato Word (NO PDF) si no dispone de él.
	



CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
Cronograma de implantación.	Comment by José Manuel Perea Ortega: Complete este apartado solo si las modificaciones solicitadas a través de este informe suponen cambios en la estructura del plan de estudios y/o en la temporalidad de sus asignaturas, y hagan que sea recomendable implantar un nuevo plan. En ese caso, establezca en el recuadro el cronograma de implantación del plan nuevo y especifique cómo se hará la extinción del plan antiguo.
	


Procedimiento de adaptación.	Comment by José Manuel Perea Ortega: Complete este apartado solo si las modificaciones solicitadas a través de este informe suponen cambios en la estructura del plan de estudios y/o en la temporalidad de sus asignaturas, y hagan que sea recomendable implantar un nuevo plan. En ese caso, describa en el recuadro el procedimiento que se seguirá para que el estudiantado del plan antiguo pueda efectuar una transición ordenada al nuevo y sin resultar perjudicado por el proceso. Además, se debe incluir la tabla de adaptación correspondiente (qué asignaturas del plan antiguo se reconocen por las del plan nuevo).
	


Enseñanzas que se extinguen.
	Indicar si hay algún plan de estudios que se extinga debido a la modificación (si no, indicar “No aplica”).
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